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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

01 DE 2015 SENADO
por la cual se reglamentan los estándares de calidad  

y habitabilidad en la vivienda de interés social.

Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado, por la 
cual se reglamentan los estándares de calidad y habi-
tabilidad en la vivienda de interés social”.

I. Antecedentes del proyecto

II. Objeto

.



Vivienda de Interés Social (VIS). 

Vivienda de Interés Social Prioritaria (VIP)

Todos por un nuevo país”, 

Artículo 90. 

Parágrafo. 

1. Proyecto METRO 136 – USME

2. Altos de la Sabana (Sincelejo)
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3. Dios y Pueblo (Corozal, Sucre)

Proyecto de ley número 
01 de 2015, por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda de interés so-
cial

Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado,
por la cual se reglamentan los estándares de calidad y 
habitabilidad en la vivienda de interés social

PLIEGO DE MODIFICACIONES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

APROBADO EN PRIMER  
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social
Objeto. Objeto. 



PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

APROBADO EN PRIMER  
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

Condiciones de cali-
dad habitacional. 

Condiciones de cali-
dad habitacional. 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

APROBADO EN PRIMER  
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

° Condiciones de Soste-
nibilidad. 

 Localización: 

-
turales: 

Contaminación

° Condiciones de Soste-
nibilidad. 

Localización: 

-
turales: 

Contaminación
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

APROBADO EN PRIMER  
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social
Parágrafo 2°. Vertimiento y sanea-
miento: El prestador del servicio 
de alcantarillado, deberá dar 
cumplimiento a la norma de ver-
timiento vigente y contar con el 
respectivo permiso de vertimiento 
o con el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos – PSMV 

1433 de 2004 del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, o la norma que lo mo-

En los proyectos de vivienda lo-
calizados fuera del área de cober-
tura del sistema de alcantarillado 
público, deberá dotarse de siste-

de residuos líquidos y deberá con-
tar con el respectivo permiso de 
vertimiento.

° Áreas comunes y zonas 
verdes

° Áreas comunes y zonas 
verdes

el cual debe contar con 

públicos y dotado de al menos una 
unidad sanitaria.

° Competencias y facul-
tades. 

Artículo Nuevo
Artículo 6°. Centros Educativos: 
Todo proyecto de vivienda de in-
terés social debe contar, si no exis-
tiera uno a menos de 200m, con 
un centro educativo el cual debe 
ser anticipadamente viabilizado 

-
vos en el área del proyecto.
Los centros educativos deben con-

de clase, bibliotecas, áreas y espa-

-
nistrativa y académica, restau-
rante escolar, cafetería, cocina, 
enfermería y servicios sanitarios. 
En estos proyectos se debe tener 

-
nimo de una unidad sanitaria por 
cada seis aulas.
Artículo Nuevo
Artículo 7°. Centros de desarrollo 
infantil: Todo proyecto de vivien-
da de interés social debe contar 
con un centro de desarrollo de la 
primera infancia, si no existiera 
uno a menos de 200 m, el cual debe 
contar con el acompañamiento y 
apoyo del ICBF acorde con la polí-
tica “de cero a siempre”.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

APROBADO EN PRIMER  
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
01 DE 2015 SENADO TEXTO 

PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

Por la cual se reglamentan los están-
dares de calidad y habitabilidad en la 

vivienda de interés social
Los espacios físicos deben ga-
rantizar seguridad, salubridad y 

-
tinente para facilitar el acceso y 
goce por parte de los niños y las 
familias.
Artículo 8°. Leyes de Sismorresis-
tencia. los proyectos de vivienda de 
interés social deberán contar con 

para el Régimen de Construccio-
nes Sismorresistentes” de acuerdo 
con la normatividad vigente de 

emitirá un concepto técnico sobre 
los materiales, métodos y área 
donde se construirá el proyecto.

° Competencias y facul-
tades. 

° Vigencia y derogato-
rias

Vigencia y derogato-
rias

Proyecto de ley nú-
mero 01 de 2015 Senado, por la cual se reglamentan 
los estándares de calidad y habitabilidad en la vivienda 
de interés social



Gaceta del Congreso de la República, 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

46 DE 2015 SENADO
por la cual se otorgan incentivos para promover el uso 

Código Nacional de Tránsito.

Referencia: 
 Proyecto de ley número 46 de 2015 Senado, 

por la cual se otorgan incentivos para promover el uso 

Código Nacional de Tránsito.

Referencia: 
 Proyecto de ley número 46 de 2015 Senado, 

por la cual se otorgan incentivos para promover el uso 

Código Nacional de Tránsito.

Pro-
yecto de ley número 46 de 2015 Senado, por medio 
de la cual se otorgan incentivos para promover el uso 

Código Nacional de Tránsito.
I. TRÁMITE

Gaceta del Congreso

II. CONTENIDO DEL PROYECTO
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a) Contenido del articulado propuesto:

Artículo
1 Describe el objeto de la ley 
2
3

transporte público.
4 Establece el Uso de bicicletas dentro de los 

SITM, SITP, SETP y SITR.
5 Establece Incentivo de uso para funcionarios 

públicos 
6 Dispone la habilitación de Parqueaderos para 

7 Establece gestión de Información de modos no 
motorizados de transporte en entidades territo-
riales. 

8
Tránsito respecto a las prohibiciones a los pea-
tones.

9
Tránsito respecto a las Normas generales para 
bicicletas, motocicletas, motociclos y mototrici-
clos.

10

bicicletas y triciclos.
11 -

rios.
12 Establece Incentivos a la industria nacional. 
13 Reinserción de bicicletas.
14

Código Nacional de Tránsito 
15

Código Nacional de Tránsito. 
16 -

digo Nacional de Tránsito.
17 Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1503 de 

2011. 
18 Semana Nacional de la Movilidad.
19 Vigencia y derogatoria.

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS

334
La dirección general de la economía estará a 

cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la 

ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utiliza-
ción y consumo de los bienes, y en los servicios pú-
blicos y privados, para racionalizar la economía con 

vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
-

servación de un ambiente sano.
b) Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Ley 

1753 de 2015
Artículo 204. Estímulos para el uso de la bicicleta 

y los tricimóviles no motorizados. El Gobierno nacio-
nal, a través del Ministerio de Transporte, realizará 
acciones tendientes a promover el uso de modos no 
motorizados y tecnologías limpias, tales como bicicle-
ta, tricimóviles y transporte peatonal en todo el terri-
torio nacional.

Parágrafo 1°. En un plazo no mayor a dos (2) años 
el Ministerio de Transporte reglamentará la prestación 
del servicio de transporte público en tricimóviles no 
motorizados y la posibilidad de alimentación de los 
mismos a los SITM, SETP, SITP y SITR de acuerdo con 
las necesidades propias de cada sistema.

Parágrafo 2°. En un plazo no mayor a dos (2) años 
el Ministerio de Transporte diseñará una metodología 
para incluir en los futuros proyectos de interconexión vial 
las condiciones en las que debe incluirse infraestructu-
ra segregada (ciclorrutas o carril-bici) en zonas de alto 

grandes ciudades, contornos o variantes urbanas, zonas 

Artículo 45. Ubicación. Los vehículos automotores 
llevarán dos (2) placas iguales: una en el extremo de-
lantero y otra en el extremo trasero.

Los remolques, semirremolques y similares de 
transporte de carga tendrán una placa conforme a las 
características que determine el Ministerio de Trans-
porte. Las motocicletas, motociclos, mototriciclos y 

-
tremo trasero con base en las mismas características y 
seriado de las placas de los demás vehículos.

Artículo 57. Circulación peatonal. El tránsito de 
peatones por las vías públicas se hará por fuera de las 
zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un 
peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará res-
petando las señales de tránsito y cerciorándose de que 
no existe peligro para hacerlo.

Artículo 58. Prohibiciones a los peatones. Los pea-
tones no podrán:

• Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, 
ni transitar en esta en patines, monopatines, patinetas 
o similares.

• Llevar, sin las debidas precauciones, elementos 
que puedan obstaculizar o afectar el tránsito.

• Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre 
el guardavías del ferrocarril.

• Colocarse delante o detrás de un vehículo que ten-
ga el motor encendido.

• Remolcarse de vehículos en movimiento.
• Actuar de manera que ponga en peligro su inte-

gridad física.

lugares en donde existen pasos peatonales.



• Ocupar la zona de seguridad y protección de la 
vía férrea, la cual se establece a una distancia no me-
nor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía 
férrea.

• Subirse o bajarse de los vehículos, estando estos 
en movimiento, cualquiera que sea la operación o ma-
niobra que estén realizando.

• Transitar por los túneles, puentes y viaductos de 
las vías férreas.

Parágrafo 1°. Además de las prohibiciones gene-
rales a los peatones, en relación con el STTMP, estos 
no deben ocupar la zona de seguridad y corredores de 
tránsito de los vehículos del STTMP, fuera de los luga-
res expresamente autorizados y habilitados para ello.

Parágrafo 2°. Los peatones que queden incursos 
en las anteriores prohibiciones se harán acreedores a 
una multa de un salario mínimo legal diario vigente, 
sin perjuicio de las demás acciones de carácter civil, 
penal y de policía que se deriven de su responsabilidad 
y conducta.

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse 
solo por las zonas autorizadas, como los puentes pea-
tonales, los pasos peatonales y las bocacalles.

Artículo 59. Limitaciones a peatones especiales. 
Los peatones que se enuncian a continuación deberán 
ser acompañados, al cruzar las vías, por personas ma-
yores de dieciséis años:

• Las personas que padezcan de trastornos menta-
les permanentes o transitorios.

de alcohol, drogas alucinógenas y de medicamentos o 

• Los invidentes, los sordomudos, salvo que su ca-
pacitación o entrenamiento o la utilización de ayudas o 
aparatos ortopédicos los habiliten para cruzar las vías 
por sí mismos.

• Los menores de seis (6) años.
• Los ancianos.
Artículo 94. Normas generales para bicicletas, tri-

ciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos. Los 
conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, mo-
tociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las siguien-
tes normas:

• Deben transitar por la derecha de las vías a dis-
tancia no mayor de un (1) metro de la acera u orilla y 
nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público 
colectivo.

• Los conductores de estos tipos de vehículos y sus 
acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas re-

-
do se conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día 
siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa.

• Los conductores que transiten en grupo lo harán 
uno detrás de otro.

• No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de 
otro carruaje de mayor tamaño que lo oculte de la vista de 
los conductores que transiten en sentido contrario.

• No deben transitar sobre las aceras, lugares des-
tinados al tránsito de peatones y por aquellas vías en 
donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 
conducir en las vías públicas permitidas o, donde exis-
tan, en aquellas especialmente diseñadas para ello.

• Deben respetar las señales, normas de tránsito y 
límites de velocidad.

• No deben adelantar a otros vehículos por la dere-
cha o entre vehículos que transiten por sus respectivos 
carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquier-
da del vehículo a sobrepasar.

• Deben usar las señales manuales detalladas en el 
artículo 69 de este código.

• Los conductores y los acompañantes cuando hu-
bieren, deberán utilizar casco de seguridad, de acuer-

• La no utilización del casco de seguridad cuando co-
rresponda dará lugar a la inmovilización del vehículo.

triciclos. Las bicicletas y triciclos se sujetarán a las 

No podrán llevar acompañante excepto mediante el 
uso de dispositivos diseñados especialmente para ello, 
ni transportar objetos que disminuyan la visibilidad o 
que los incomoden en la conducción.

Cuando circulen en horas nocturnas, deben llevar 
dispositivos en la parte delantera que proyecten luz 

Parágrafo. Los alcaldes municipales podrán res-
tringir temporalmente los días domingos y festivos, el 
tránsito de todo tipo de vehículos por las vías naciona-
les o departamentales que pasen por su jurisdicción, a 
efectos de promover la práctica de actividades depor-
tivas tales como el ciclismo, el atletismo, el patinaje, 
las caminatas y similares, así como, la recreación y 
el esparcimiento de los habitantes de su jurisdicción, 
siempre y cuando haya una vía alterna por donde di-
chos vehículos puedan hacer su tránsito normal.

d) Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el Esta-
tuto Nacional del Transporte.

Artículo 3°. Para los efectos pertinentes, en la re-
gulación del transporte público las autoridades com-

-
guridad, comodidad y accesibilidad requeridas para 

del servicio básico y de los demás niveles que se esta-
blezcan al interior de cada Modo, dándoles prioridad 
a la utilización de medios de transporte masivo. En 
todo caso, el Estado regulará y vigilará la industria 
del transporte en los términos previstos en los artículos 
333 y 334 de la Constitución Política.

e) Ley 105 de 1993, por la cual se dictan dispo-
siciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen 
competencias y recursos entre la Nación y las Entida-
des Territoriales, se reglamenta la planeación en el 
sector transporte y se dictan otras disposiciones.

:
a) Que el usuario pueda transportarse a través del 

medio y modo que escoja en buenas condiciones de ac-
ceso, comodidad, calidad y seguridad;

b) Que los usuarios sean informados sobre los me-
dios y modos de transporte que le son ofrecidos y las 
formas de su utilización;

c) Que las autoridades competentes diseñen y ejecu-
ten políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios 
de transporte, racionalizando los equipos apropiados 
de acuerdo con la demanda y propendiendo por el uso 
de medios de transporte masivo.
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f) Ley 1503 de 2011 “por la cual se promueve la 
formación de hábitos, comportamientos y conductas 
seguros en la vía y se dictan otras disposiciones”.

IV. ÁMBITO INTERNACIONAL

Fran-
cia 

Bélgica

Holanda

Gran Bretaña

parte de la ciudadanía

c) Fortalecer el modelo Bici al colegio a nivel na-
cional

V. CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA

a) Problemática a regular



b) Compromisos con la OCDE

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES
artículo 1°

Artículo 1°. Objeto.

en 

artículo 2°

Parágrafo.

artículo 5
Parágrafo 3°.

el

artículo 6°, 

Artículo 6°. Parqueaderos 

departamental

Artículo 7°. no 

Artículo 9°:
Parágrafo 1°.

Artículo 10. Planeación participativa

Se reorganiza la numeración del articulado.
Artículo 14. Nuevo. Modifíquese el artículo 63 de 

cual quedará:
Artículo 63 de la Ley 769 de 2002. Respeto a los 

derechos de los peatones y ciclistas. Los conductores 
-

en la vía.

Artículo 15 Modifíquese

Artículo 76 de la Ley 769 de 2002. Lugares prohi-
bidos para estacionar. Está prohibido estacionar vehí-
culos en los siguientes lugares:

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio 
público destinado para peatones, recreación o conser-
vación.

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, 
o dentro de un cruce.
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3. En vías principales y colectoras en las cuales ex-
presamente se indique la prohibición o la restricción 
en relación con horarios o tipos de vehículos.

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, es-
tructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a 
estos.

5. En zonas expresamente destinadas para estacio-
namiento o parada de cierto tipo de vehículos, inclu-
yendo las paradas de vehículos de servicio público, o 
para limitados físicos.

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin 
autorización.

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con priori-
dad al tránsito de bicicletas.

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros 
de la acera.

a hidrantes y entradas de garajes o accesos para per-
sonas con discapacidad.

10. En curvas.
-

tacionados.
12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
13. En zona de seguridad y de protección de la vía 

férrea, en la vía principal, vías secundarias, apartade-
ros, estaciones y anexidades férreas.

artículo 15

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamenta-
rá la obligatoriedad, las características técnicas y los 
materiales de los cascos para bicicletas antes de tres 
(3) meses después de promulgada esta ley.

artículo 16

Artículo 17. Modifíquese

Artículo 60 de la Ley 769 de 2002. Obligatoriedad 
de transitar por los carriles demarcados. Los vehícu-
los deben transitar, obligatoriamente, por sus respec-
tivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 
atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce.

Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar 
con vehículo automotor o de tracción animal por la 
zona de seguridad y protección de la vía férrea.

Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un 
adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un 
carril a otro, debe anunciar su intención por medio de 
las luces direccionales y señales ópticas o audibles y 
efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el 
tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o 
peatones.

Parágrafo 3°. Todo conductor de vehículo automo-
tor deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a 
una distancia no menor de un metro con cincuenta cen-
tímetros (1.50 metros) del mismo.

18
19

PROPOSICIÓN FINAL

 
Proyecto de ley número 46 de 2015 Senado, por la 
cual se otorgan incentivos para promover el uso de la 

-
go Nacional de Tránsito.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 46 DE 2014  

SENADO
por la cual se otorgan incentivos para promover el uso 

Código Nacional de Tránsito.
Artículo 1°. Objeto.

 

Artículo 2°.  

Parágrafo.

transporte público.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.



Artículo 4°. Uso de bicicletas dentro de los SITM, 
SITP, SETP y SITR.

 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 5°. Incentivo de uso para funcionarios 
públicos.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 6°. -
cios públicos. 

Artículo 7°. Información de modos no motori-
zados de transporte.

Parágrafo.

Artículo 8°. 

Artículo 58. PROHIBICIONES A LOS PEATO-
NES.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 9 . 
triciclos

Artículo 95. NORMAS ESPECÍFICAS PARA BI-
CICLETAS Y TRICICLOS. Las bicicletas y triciclos 

1. Debe transitar ocupando un carril, observando 
lo dispuesto en los artículos 60 y 68 del presente Có-
digo.

2. Los conductores que transiten en grupo deberán 
ocupar un carril y nunca podrán utilizar las vías exclu-
sivas para servicio público colectivo.

3. Los conductores podrán compartir espacios ga-
rantizando la prioridad de estos en el entorno vial.

4. No podrán llevar acompañante excepto median-
te el uso de dispositivos diseñados especialmente para 
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ello, ni transportar objetos que disminuyan la visibili-
dad o que los incomoden en la conducción.

5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben lle-
var dispositivos en la parte delantera que proyecten luz 

Parágrafo 1°. Los Alcaldes Municipales podrán 
restringir temporalmente los días domingos y festivos, 
el tránsito de todo tipo de vehículo automotor por las 
vías locales y nacionales o departamentales que pasen 
por su jurisdicción, a efectos de promover la prácti-
ca de actividades deportivas tales como el ciclismo, 
el atletismo, el patinaje, las caminatas y similares, así 
como, la recreación y el esparcimiento de los habitan-
tes de su jurisdicción, siempre y cuando haya una vía 
alterna por donde dichos vehículos puedan hacer su 
tránsito normal.

Parágrafo 2°. La velocidad máxima de operación 
en las vías mientras se realicen actividades deportivas, 
lúdicas y, o recreativas será de 25 km/h.

Artículo 10. Planeación participativa

Artículo 11. -
rios.

Artículo 12. Incentivos a la industria nacional

Artículo 13. Reinserción de bicicletas. 

Artículo 14. 

Artículo 63. Respeto a los derechos de los peato-
nes y ciclistas. Los conductores de vehículos deberán 
respetar los derechos e integridad de los peatones y 
ciclistas, dándoles prelación en la vía.

Artículo 15. 

Artículo 76. Lugares prohibidos para estacionar. 
Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes 
lugares:

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio 
público destinado para peatones, recreación o conser-
vación.

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, 
o dentro de un cruce.

3. En vías principales y colectoras en las cuales ex-
presamente se indique la prohibición o la restricción 
en relación con horarios o tipos de vehículos.

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, es-
tructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a 
estos.

5. En zonas expresamente destinadas para estacio-
namiento o parada de cierto tipo de vehículos, inclu-
yendo las paradas de vehículos de servicio público, o 
para limitados físicos.

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin 
autorización.

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con priori-
dad al tránsito de bicicletas.

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros 
de la acera.

a hidrantes y entradas de garajes o accesos para per-
sonas con discapacidad.

10. En curvas.
-

tacionados.
12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
13. En zona de seguridad y de protección de la vía 

férrea, en la vía principal, vías secundarias, apartade-
ros, estaciones y anexidades férreas.

Artículo 16. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
-

bilidad social empresarial y acciones estatales y comu-
nitarias para promover en las personas la formación 
de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la 
vía y en consecuencia, la formación de criterios autó-
nomos, solidarios y prudentes para la toma de decisio-
nes en situaciones de desplazamiento o de uso de la vía 
pública, de tal manera que:

a) Se contribuya a que la educación en seguridad 
vial y la responsabilidad como actores de la vía sean 
asuntos de interés público y objeto de debate entre los 
ciudadanos;

b) Se impulsen y apoyen campañas formativas e in-
formativas de los proyectos de investigación y de desa-
rrollo sobre seguridad vial;

c) Se concientice a peatones, pasajeros y conducto-
res sobre la necesidad de lograr una movilidad racio-
nal y sostenible;

d) Se concientice a autoridades, entidades, organi-
zaciones y ciudadanos de que la educación vial no se 
basa solo en el conocimiento de normas y reglamen-
taciones, sino también en hábitos, comportamientos y 
conductas;

e) Se establezca una relación e identidad entre el 
conocimiento teórico sobre las normas de tránsito y el 
comportamiento en la vía.

f) Se impulsen y apoyen campañas formativas e in-
formativas sobre el uso de la bicicleta como medio de 
transporte en todo el territorio nacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional incluirá dentro 
del Plan Nacional de Seguridad Vial las medidas ne-
cesarias que permitan incentivar el uso de la bicicleta 
como medio de transporte en el territorio nacional, de 
un modo responsable y de respeto a todos los usuarios 
de los medios de transporte.



Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamenta-
ra la obligatoriedad, las características técnicas y los 
materiales de los cascos para biciusuarios antes de 
tres (3) meses después de promulgada esta ley.

Artículo 17. 

Artículo 60. Obligatoriedad de transitar por los 
carriles demarcados. Los vehículos deben transitar, 
obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro 
de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente 
para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce.

Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar 
con vehículo automotor o de tracción animal por la 
zona de seguridad y protección de la vía férrea.

Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un 
adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un 
carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las 
luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar 
la maniobra de forma que no entorpezca el tránsito, ni 
ponga en peligro a los demás vehículos o peatones.

Parágrafo 3°. Todo conductor de vehículo automo-
tor deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a 
una distancia no menor de un metro con cincuenta cen-
tímetros (1.50 metros) del mismo.

Artículo 18. Semana Nacional de la movilidad 
sostenible

Artículo 19 . Vigencia y derogatoria. 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LA COMISIÓN SEXTA DEL SENADO DE LA RE-
PÚBLICA, EN SESIÓN REALIZADA EL DÍA 18 
DE NOVIEMBRE DE 2015, DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 46 DE 2015 SENADO
por la cual se otorgan incentivos para promover el uso 

Código Nacional de Tránsito.

Artículo 1°. Objeto.

 

Artículo 2°.  

transporte público.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 4°. Uso de bicicletas dentro de los SITM, 
SITP, SETP y SITR.

 
 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 5°. Incentivo de uso para funcionarios 
públicos.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.
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Artículo 6°. De la Ley 769 de 2002. Parqueade-
 

Artículo 7°. Información de modos motorizados 
de transporte.

Parágrafo.

Artículo 8°. Prohibiciones a los peatones.

Artículo 58. Prohibiciones a los peatones.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 9 . 
triciclos

triciclos. Las bicicletas y triciclos se sujetarán a las 

1. Debe transitar ocupando un carril, observando lo 
dispuesto en los artículos 60 y 68 del presente Código.

2. Los conductores que transiten en grupo deberán 
ocupar un carril y nunca podrán utilizar las vías exclu-
sivas para servicio público colectivo.

3. Los conductores podrán compartir espacios ga-
rantizando la prioridad de estos en el entorno vial.

4. No podrán llevar acompañante excepto median-
te el uso de dispositivos diseñados especialmente para 
ello, ni transportar objetos que disminuyan la visibili-
dad o que los incomoden en la conducción.

5. Cuando circulen en horas nocturnas, deben lle-
var dispositivos en la parte delantera que proyecten luz 

Parágrafo 1°. Los Alcaldes Municipales podrán 
restringir temporalmente los días domingos y festivos, 
el tránsito de todo tipo de vehículos automotor por las 
vías locales y nacionales o departamentales que pasen 
por su jurisdicción, a efectos de promover la prácti-
ca de actividades deportivas tales como el ciclismo, 
el atletismo, el patinaje, las caminatas y similares, así 
como, la recreación y el esparcimiento de los habitan-
tes de su jurisdicción, siempre y cuando haya una vía 
alterna por donde dichos vehículos puedan hacer su 
tránsito normal.

Parágrafo 2°. La velocidad máxima de operación 
en las vías mientras se realicen actividades deportivas, 
lúdicas y, o recreativas será de 25 km/h.

Artículo 10. Planeación participativa

Artículo 11.  estudiantes biciusua-
rios.

Artículo 12. Incentivos a la industria nacional

Artículo 13. Reinserción de bicicletas. 

Artículo 14. 

Artículo 76 de la Ley 769 de 2002. LUGARES 
PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. Está prohibido 
estacionar vehículos en los siguientes lugares:



1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio 
público destinado para peatones, recreación o conser-
vación.

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, 
o dentro de un cruce.

3. En vías principales y colectoras en las cuales ex-
presamente se indique la prohibición o la restricción 
en relación con horarios o tipos de vehículos.

4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estruc-
turas elevadas o en cualquiera de los accesos a estos.

5. En zonas expresamente destinadas para estacio-
namiento o parada de cierto tipo de vehículos, inclu-
yendo las paradas de vehículos de servicio público, o 
para limitados físicos.

6. En carriles dedicados a transporte masivo sin 
autorización.

7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con priori-
dad al tránsito de bicicletas.

8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros 
de la acera.

a hidrantes y entradas de garajes o accesos para per-
sonas con discapacidad.

10. En curvas.
-

tacionados.
12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban.
13. En zona de seguridad y de protección de la vía 

férrea, en la vía principal, vías secundarias, apartade-
ros, estaciones y anexidades férreas.

Artículo 15. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
-

bilidad social empresarial y acciones estatales y comu-
nitarias para promover en las personas la formación 
de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la 
vía y en consecuencia, la formación de criterios autó-
nomos, solidarios y prudentes para la toma de decisio-
nes en situaciones de desplazamiento o de uso de la vía 
pública, de tal manera que:

a) Se contribuya a que la educación en seguridad 
vial y la responsabilidad como actores de la vía sean 
asuntos de interés público y objeto de debate entre los 
ciudadanos;

b) Se impulsen y apoyen campañas formativas e in-
formativas de los proyectos de investigación y de desa-
rrollo sobre seguridad vial;

c) Se concientice a peatones, pasajeros y conducto-
res sobre la necesidad de lograr una movilidad racio-
nal y sostenible;

d) Se concientice a autoridades, entidades, organi-
zaciones y ciudadanos de que la educación vial no se 
basa solo en el conocimiento de normas y reglamen-
taciones, sino también en hábitos, comportamientos y 
conductas;

e) Se establezca una relación e identidad entre el 
conocimiento teórico sobre las normas de tránsito y el 
comportamiento en la vía.

f) Se impulsen y apoyen campañas formativas e in-
formativas sobre el uso de la bicicleta como medio de 
transporte en todo el territorio nacional.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional incluirá dentro 
del Plan Nacional de Seguridad Vial las medidas ne-
cesarias que permitan incentivar el uso de la bicicleta 
como medio de transporte en el territorio nacional, de 
un modo responsable y de respeto a todos los usuarios 
de los medios de transporte.

Artículo 16. 

Artículo 60 de la Ley 769 de 2002. Obligatoriedad 
de transitar por los carriles demarcados. Los vehícu-
los deben transitar, obligatoriamente, por sus respec-
tivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y 
atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 
adelantamiento o de cruce.

Parágrafo 1°. Los conductores no podrán transitar 
con vehículo automotor o de tracción animal por la 
zona de seguridad y protección de la vía férrea.

Parágrafo 2°. Todo conductor, antes de efectuar un 
adelantamiento o cruce de una calzada a otra o de un 
carril a otro, debe anunciar su intención por medio de 
las luces direccionales y señales ópticas o audibles y 
efectuar la maniobra de forma que no entorpezca el 
tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o 
peatones.

Parágrafo 3°. Todo conductor de vehículo automo-
tor deberá realizar el adelantamiento de un ciclista a 
una distancia no menor de un metro con cincuenta cen-
tímetros (1.50 metros) del mismo.

Artículo 17.

Artículo 18. Vigencia y derogatoria. 
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